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D E L A PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loi 
editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todoi los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D B MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fnera de esta Capital, 
directamente poi mediodeoarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea o 
fracción 0,60 pauta* 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
Número auelto, BO oéntlmoa 

A partloularsa, OO centlmai 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 

«o XIII (q. D. g.), Sn Majestad, la 

Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 

S, A . R. el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Familia, oontinúan sin nova 

dad en su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L ORDEN 
Exorno Sr.: Habiéndose dirigido a 

este Centro algunos Ayuntamientos y 
Colegios Oficiales Veterinarios, pi
diendo que se determine el alcance y 
extensión que tienen las Reales órde 
nes de 30 de Diciembre de 1923 y 13 
de Septiembre de 1924, sobre recono 
oimiento domiciliario de reses de cer 
da, en relación oon el Reglamento de 
Mataderos de 5 de Diciembre de 1918, 
y especialmente en aquellas localida
des que no tienen Matadero muni 
cipal: 

Resultando que en el articulo 1.° 
de la Real orden de 13 do Septiem
bre de 1924, que regula este servioio 
dice clara y precisamente: que siem
pre que se utilicen los servicios gra 
tuítos de los Mataderos municipales 
en el reconocimiento de reses de cer
da, los derechos de inspección domi
ciliaria de las mismas serán de dos 
pesetas por cada res sacrificada reco
nocida, oon independencia dé los gas 
tos de viaje si el Veterinario tiene 
que salir a más de tren kilómetros del 
radio de la población de su resi
dencia: 

Resultando qne el Inspeotor Veteri 
nario está obligado a extender los 
certificados sanitarios, gratuitamente, 
de las reses reconocidas en inspección 
domiciliaria, a los efectos de circula
ción de estas carnes: 

Considerando que es obligatorio e 
inexcusable, tanto por el Reglamento 
de Mataderos como por el Estatuto 
Munioipal, el que todos los Munioi-

Íúos dispongan de nn Matadero, que 
unoione bajo la dirección 'de un Ve

terinario, y en el qne es gratuita la 
inopeoción y reconocimiento de las 
rases ds abasto: 

Considerando que no puede ser de 
responsabilidad del Inspector Veteri
nario el que los Municipios no dispon
gan de este establecimiento sanitario 
oficial, pues dicha responsabilidad es 
del vecindario, y en nombre de óáte, 
del Ayuntamiento, y que el Matadero 
es el único sitio en el que la misión 
inspectora del Veterinario municipal 
debe hacerse gratuitamente, oomo uno 
de los cometidos que tiene el cargo 
de Veterinario titular; que el sacrifi
cio en los domicilios, haya o no Ma
tadero, es una función de comodidad 
para los vecinos, y que la inspección 
heoha en las diferentes casas es un 
servicio extraordinario y ajeno a la 
titular veterinaria, 

S. M. el Rey (q. D. g.), 'de confor 
midad con lo informado por la Aseso 
ría Jurídioa de este Ministerio y a 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer: 

1. ° Que por los Gobernadores ci 
viles se recuerde a todos los Ayunta
mientos la inexcusable obligación en 
que están los Municipios de disponer 
de un Matadero destinado al sacrifi
cio de reses de abastos, que funcione 
bajo la dirección de un Veterinario, 
y en el que son gratuitos los servi 
cios de inspección sanitaria. 

2. ° Que el reconocimiento de re
ses de cerda que se efectúe en los do
micilios particulares, de conformidad 
con la Real orden de 13 de Septiem
bre de 1924, devengará los derechos 
que señala el párrafo 1.° de dicha 
Real orden, haya o no haya Matade
ro en la localidad, siendo obligación 
del Inspector extender gratuitamente 
los certificados sanitarios de dichas 
reses*, que entregará al propietario de 
las mismas. 

Lo que de Real orden digo a V. E . 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid, 20 de Dioiembre de 
1929. 

MARTINEZ ANIDO 
Sefior Direotor general de Sanidad. 

i 

R E A L ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Por acuerdo del Pleno 

del Patronato Central para la Proteo 
ción de Animales y Plantas, y aten
diendo la petición contenida en la ins
tancia elevada por la excelentísima 
Asooiaoióu general de Ganaderos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el apartado 12 de 
la Real orden circular número 868 de 

31 de Julio próximo pasado (Gaceta 
del día 6 de Agosto), quede redacta
do en la siguiente forma: 

«12. A los efectos antedichos, los 
dueños de ganado cabrío, como los 
encargados de su oustodia, vendrán 
obligados a ponerle bozal metálico, en 
evitación de su mordedura. 

Las licencias ya concedidas a estos 
fines, serán presentadas por los inte
resados en el respectivo Ayuntamien
to, con objeto de consignar en ellas 
la obligación que contraen de emboza
lar el expresado ganado, bajo aperci
bimiento de que les sarán retiradas si 
no cumplen dicho requisito. 

Será obligatorio el uso del bozal en 
las poblaciones, carreteras y caminos 
donde existan jardines y arbolado y, 
respetando siempre dicha limitación, 
no lo será durante el tránsito del gana
do por los puntos y sitios que conduz 
can a los pastaderos.> 

Lo que de Real orden digo a V. E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1929. 

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 
Dirección general de Agricultura 

C I R C U L A R 

Excmo. Sr.: La Real orden del Mi
nisterio de Economía Nacional de 10 
de Diciembre, Gaceta del 16 de los 
corrientes, ampliando el plazo de ca
ducidad de los Sindicatos Agrícolas 
y aclarando otras normas preceptivas 
del Real decreto de 21 de Noviembre, 
aunque generalmente interpretada en 
su reoto alcance y significación por 
la Prensa, que oportunamente la re-
oogió y comentó, ha dado motivo a 
determinadas apreciaciones erróneas 
que conviene rectificar para evitar 
posibles confusiones. Llega más rápi 
da y fácilmente la publicidad de los 
periódicos que la de las disposiciones 
oficiales, a la gran masa de los ciuda
danos a quienes éstas interesan, y en 
el oaso presente, las interpretaciones 
equivocadas en que aquéllos hayan 
podido incurrir, pueden produoir como 
efecto inmediato, el de llevar al áni
mo de los elementos directivos de los 
Sindioatos Agrícolas, la idea de que 
éstos nada tienen que hacer ni prevenir 
para conservar los dereohos que la 

Ley de 1906 les reconocía, ya que, 
según la interpretación a que se aln 
de, puesca en circulación por algún 
periódico, la Real orden de 10 de Di 
ciembre deroga preceptos esenciales 
del Real decreto de 21 del mes ante
rior, insinuándose por añadidura, que, 
en la práctica, habrá de quedar sin 
eficacia y efecto lo que resta de la par 
te preceptiva de la soberana disposi 
ción. 

Urge, por lo tanto, restablecer el 
verdadero sentido dé la repetida Real 
orden, evitando de este modo que se 
contrarresten o, por lo menos, se en
torpezcan los esfuerzos que el Minis
terio de Economía Nacional viene ha
ciendo para promover y facilitar la 
actividad de los Sindicatos Agrícolas 
en bien de los mismos y en la direc
ción y sentido que la nueva organiza
ción Ies señala. 

E l Real decreto de 21 de Noviem 
bre oonserva íntegra su virtualidad y 
significación, después de publicada en 
la Gaceta la Real orden de 10 de No
viembre de los corrientes. Comienza 
el Real decreto por definir los Sindi
catos, dándoles, por decirlo así, una 
nueva figura y manteniéndoles en sus 
derechos, no por sus fines estatuta 
rios, sin vigencia real, siuo por sn 
actuación continuada y acreditada. 
No bastará en io sucesivo, como has 
ta aquí, para que una Asociaoióu 
Agrícola sea clasificada y registrada 
como tal verdadero Sindicato, la me 
ra declaración en el papel, de dispo 
nerse a oumplir los fines que en ocho 
apartados señalaba en su artículo 1.° 
la Ley de 1906; declaración vaga en 
lo que no se determinaba la función 
a cumplir o se señalaban todas las 
comprendidas en la Ley, siendo li
cita en ambos casos la presunción 
de que no se ejercitaría ninguna. 
Ahora el Sindioato habrá de definir
se; habrá de acreditar servicios co
operativos o- mutualistas concretamen
te determinados y en periodo de ac 
ción; habrá de inscribirse en su gru 
po correspondiente; y perderán sus 
derechos como tales Sindicatos aqne 
líos que en un plazo expreso no se 
presenten a la calificación o confir
mación con arreglo a los nuevos pre
ceptos. 

No hay que oonfundir la documen
tación normal y reglamentaria que 
habrán de presentar los Sindicatos 
ya confirmados o recalificados, en el 
primer trimestre de cada año, para 
acreditar la continuidad de sn ao-



(ion, oon la documentaoióa que nece
sariamente tendrán que presentar to
dos los autiguos Sindicatos para ser 
calificados oon arreglo a la nneva es 
trnctura; y aquellos que no lo solici
taren o que solicitándolo les fuera de 
negado, perderán el oaráoter de tales. 

La ampliación de plazo obedece 
más que a otra oosa a las exigencias 
del nuevo servicio del Registro Cen 
tral qne se orea en el Ministerio y en 
el cual, previo reconocimiento oficial 
de las mismas, han de ser inscritas 
las Asooiaoiones agrarias. 

La aclaración de que en tanto el 
Ministerio no dicte resolución dene
gatoria y siempre que dentro del pía 
zo señalado hubieren solicitado su 
nuevo reconocimiento, pueden los 
Sindioatos seguir gozando la consi 
deraoión de tales, no se opone a las 
disposiciones transitorias del Real 
deoreto de 21 de Noviembre, ouyo 
espíritu no es otro que el de obligar 
a todas las entidades actuales que re 
vistan aquel oaráoter, a que solioiten 
de nuevo su calificación oficial. Y fi 
nalmente, la prescripción de que las 
resoluciones que denieguen el reco
nocimiento del Sindicato Agrícola o 
acuerden su suspensión temporal o 
su supresión del Registro especial del 
Ministerio serán motivadas, no consti
tuye ninguna novedad puesto que así 
se venía haciendo y representa la ob 
servación escrupulosa de lo que dis
pone las L»yes y Reglamentos de pro 
oedimiento administrativo. 

La publicación de la Real orden de 
10 de Diciembre ha sido determina 
da principalmente por el deseo de 
dar todo género de facilidades a los 
Sindicatos —precisamente para que 
se pongan dentro de la Ley— y re
solver de un modo general las consul
tas que por parte de algunos organis
mos ha suscitado el Real decreto de 
21 del mes anterior. 

A fin de que estas obligadas acia 
raciones lleguen a conocimiento de 
los Sindicatos agrícolas y tengan la 
conveniente difusión, aparte de su 
publicación en la Gaceta, sírvase 
V. E . ordenar su inserción urgente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia 
y llamar la atención de los Alcaldes 
de su jurisdicción, para que éstos, a 
su vez, procuren dar a esta circular, 
especialmente entre los Sindicatos 
Agrícolas, la oportuna publicidad. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1929.— 
E l Director general, Andrés Garrido. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 

gobierno Civ i l 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de viruela en el 
término municipal de Vicálvaro, en 
las circunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas oumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las responsa
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Zona limitada: al Norte, por 
el arroyo Junquera; al Sur, con el 
final de la calle de Valliejo; al Este, 
calle de Luis Ruiz, y al Oeste, carre
tera del Este. 

Zona declarada infecta: La anterior. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infeo 
ta de oien metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento de los enfermos, em
padronamiento y maroa de los mismos 
y de los sospechosos, y la prohibición 
de oelebrar ferias, mercados o conour 
sos en las zonas infectas o sospecho
sas, cuyo señalamiento se hará com
prendiendo la extensión en que radi
que el fooo, con todos los rebaños que 
se consideren contaminados por haber 
estado en relación de oontaoto oon los 
infectados, prohibición del transporte 
de ellos, como no sea para el Matade
ro, y colocación de letreros en la 
zona infecta que digan «Viruela». 

Madrid, a 21 de Dioiembre de 1929. 
E l Gobernador, 
Carlos Martin 

(Núm. 3.435) 

Junta Provincial de Abastos 
Para conecimiento general se pu 

blican á continuación los precios má 
ximos que han de regir desde el l . de 
Enero próximo para los artículos de 
consumo siguientes: 

H A R I N A 

Poetas 

Corriente, Q. M 62,50 
PAN 

De familia, pieza de 1.000 
gramos 0,65 

De familia, pieza de 500 gra
mos 0,33 

Pieza de flama 0,10 
Francés, pieza grande 0,12 
Viena, pieza grande 0,12 
Viena, pieza pequeña 0,06 

CARNES 

De vaca fresca 
De primera, kilo 4,20 
De segunda, ídem 3,30 
De tercera, ídem 1,60 

De cordero 
Chuletas, kilo 4,40 
Pierna, ídem 4,00 
Paletilla, ídem 3,40 
Falda y pescuezo, ídem 3,00 

De cerdo 
Chuletas de lomo y magro, kilo 5,20 
Hígado solo, ídem. 4,50 
Asadura de todo, ídem 3,59 
Tocino y manteca, ídem 3,20 
Costillas, ídem =... 3,60 
Codillos sin manos, ídem 2,00 
Cabezas sin orejas, ídem 1,75 
Espinazo, ídem 2,50 
Espinazo de rabo, ídem 2,75 
Oreja sin hueso, ídem 4,00 
Oreja con hueso, ídem 3,00 
Manos, ídem . 3,00 

L E C H E 

De vacas, litro 9,6010,19 
De cabras, ídem 0,60 2 0,10 
De ovejas, ídem 0,80 

TATATAS 
Holandesas, 2 kilos 0,45 
Blancas, amarillas o rosa, ídem 

ídem * 0,35 
A C E I T E 

Corriente, litro 1,80 
Superior, ídem 1,90 
Fino, ídem 2,00 

ABROZ 
Amonquilí, kilo 0,70 
Benlloch», ídem 0,80 
Valencia matizado, kilo 1,00 

'Pesetas 

Pego, ídem 1,20 
De Calasparra y Hollín, kilo.. 1,60 

AZÚCAR 
Blanquilla, kilo 1,60 
Florete, idem 1,75 
Cortadillo, ídem 2,20 

B A O A L A O 
Escooiado, kilo. 2,00 
De Islandia de oreja azul, ídem 2,20 
De Islandia de primera, ídem . 2,50 
Esoocia, ídem 3,00 

GARBANZOS 
De Castilla, chicos, kilo 1,20 

Idem oorrientes, í d e m . . 1,40 
Idem superiores, ídem . 1,60 
Idem gordos, ídem . . . . 1,80 
Idem extra, idem 1,00 
Idem especiales, í d e m . . 2,30 

JUDÍAS 
Blancas de León oorrien tes, kilo 1,60 
Blancas de Rioja y León (ele

gidas), ídem 1,70 
Blancas de Arévalo y E l Bar

co, ídem . . 1,90 
Pintas de León, ídem 1,40 
Moradas de El Burgo y Vizcaya, 

ídem 1,40 
Moradas de Jadraque y Burgos, 

í d e m . . . 1,60 
Moradas de Avila y E l Barco, 

ídem 1,90 
LENTEJAS 

De Castilla, kilo 1,20 
De Salamanca, ídem 1,40 
Extra, ídem 1,50 

C A R B Ó N 

En el despacho: 
Vegetal, 1 kilo 0,30 
Idem, 2 ídem 0,55 
Idem, 5 ídem 1,35 
Idem, 10 ídem 2,70 
Zaragalla, 1 ídem 0,20 
Idem, 2 ídem 0,40 
Idem, 5 ídem ' 1,00 
Idem, 10 ídem 2.00 

A domicilio: 
Cok (Fábrica Gas), 40 kilos . . • 4,75 
Antracita de primera, 40 ídem 5,50 
Antracita de segunda, ídem id. 4,40 
Vegetal, 10 ídem 2,90 
Zaragalla, ídem, id 2,20 

HIELO 
Al detall, en reventa, 1 kilo . . 0,15 
Idem, id. 5 id 0,50 
Idem, id. 10 id., en despacho . 0,90 
Idem, id. id. id. en domicilio.. 1,00 

Estos mismos precios deben regir 
en todos los pueblos de la provincia, 
salvo en aquéllos que, por ser centros 
productores de algún artículo, pueden 
abaratarlo, o en aquéllos que, por 
abastecerse en Madrid u otro merca
do más lejano, tengan que recargarlo 
con el coste de los arrastres, en cuyo 
caso los Alcaldes deben hacer a esta 
Junta la debida propuesta para su 
aprobación. 

Dichas Autoridades se servirán dis
poner sea fijado en el tablón de anun
cios de sus respectivos Ayuntamien
tos un ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L 
donde se inserta la relación anterior 
de precios máximos o, en su defecto, 
una copia de la misma, dándole la ne 
cesaría publicidad para que no pue
dan alegar ignorancia alguna los in
dustriales ni los consumidores. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador Presidente, 

Carlos Martín Alvarez 

Diputación Provincia! 
DE M A D R I D 

ANUNCIO DE SUBASTA 
La Comisión Provincial Permanen

te, en sesión de 20 del actual, acordó 
contratar, en pública subasta, oon des

tino a la Imprenta Provinoial, a las 
Oficinas de esta Corporación y Esta
blecimientos dependientes de la mis
ma, durante el ejercicio eoonómico de 
1930, el suministro de papel y mate
rial y objetos de escritorio, ouyo im
porte se ha caloulado en la cantidad 
de 15.000 pesetas. 

E l aoto tendrá lugar el día 28 de 
Enero próximo, a las dooe de la ma
ñana, en el Palaoio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, número 2, 
bajo la Presidencia del que lo es de la 
misma o del señor Diputado en quien 
al efecto delegue y oon sujeoión al 
Reglamento de 2 de Julio de 1924. 

La ealidad y olases del papel para 
la Imprenta, estas Oficinas y Estable
cimientos de Beneficencia, y dol ma
terial y objetos de escritorio, serán 
oomo se expresa en las relaoiones uni
das al expediente de subasta. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artíoulo, siendo desechada toda 
proposición que exoeda del mismo. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos Provin
ciales. 

La fianza provisional importa 750 
pesetas, y la definitiva será el 10 por 
100 del total del remate. Habrán de 
ser constituidas en la Caja general de 
Depósitos o en la de esta Corporación, 
en metálico o en valores o signos del 
Estado, computándose éstos al precio 
de la cotización oficial del día anterior 
al en que se haga el depósito. 

Podrán concurrir a la subasta los 
interesados, por sí o representados 
por otra persona, oon el poder corres
pondiente para ello, declarado bastan
te, a costa del licitador, por el Deca
no del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia Provinoial D. José María 
de Olózaga, o del Deoano accidental 
D. Vicente de Piniós. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce de la mañana, en días hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia al anterior al de la su
basta, y las proposiciones durante el 
mismo plazo, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Sección Central, 
Negociado segundo. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito consti
tuido y exhibirá su cédula personal. 

Todo licitador que presente propo
sición nula se entenderá que renuncia» 
en calidad de donativo para los Esta-
dlecimientos Provinciales de Benefi-
oenoia, al 5 por 100 del depósito pro
visional. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de 
subsistir la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate. 

E l pliego de condiciones y las mues
tras se hallarán de manifiesto, durante 
dicho término de veinte días y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde» 
en la Secretaría de esta Excelentísima 
Diputación (Secoión Central). 

Madrid, 31 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.*, rein
tegrada con 1,80 pesetas en pólizas o 
sellos de esta Diputación, y en el sobre 
se esoribiré lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del suministre* 
de papel y objetos de escritorio>). 



Don N . . . , N . . . F qué habita en . . . . 
calle de número enterado del 
anunoio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , por el que la Excelentís ima Co 
misión Provinoial Permanente saca a 
pública subasta el suministro de papel 
para la Imprenta Provinoial, Ofíoinas 
de la Corporación y Establecimientos 
de Beneficencia, y de material y obje 
tos de escritorio, durante el ejercicio 
económico de 1930, se compromete a 
suministrar dichos artículos oon es 
tricta sujeción al pliego de condicio
nes . . . (Aquí, si no se hace baja, se 
agregará: «aoeptando los preoios de 
las relaciones del expediente»: y si se 
hace beneficio se dirá: «haoiendo la 
baja del tanto por eiento ... (expresa 
do en letra) de los precies de las rela
ciones del expediente.» 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento d e M a d r i d 

Secretaria. —Negociado 1.0 

E l Exce l en t í s imo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 2 del aotual, apro
bó las siguientes bases para la provi
sión de una plaza de Ingeniero segun
do de Vías Públioas del Interior. 

Primera. Es objeto de la presente 
oonvooatoria la provisión, mediante 
oonourso, de una plaza de Ingeniero 
segundo de Vías Públicas del Inte
rior, dotada en presupuesto con el ha
ber anual de 7.500 pesetas. 

Segunda. Los concursantes debe-, 
r án acreditar dooumentalmente: 

a) L a cualidad de ser español, va
rón, mayor de veinti trés años, sin ex-
oeder de cuarenta y oinoo, debiendo 
justificar este extremo oon la certifi
cación de nacimiento, legalizada si 
correspondiese a demaroación de Co
legio Notarial distinto del de Madrid. 

Los que siendo en la actualidad em
pleados municipales deseen tomar 
parte en este concurso estarán exen
tos del l ímite de edad que se fija y de 
justifioar los extremos b) y c). 

b) Haber observado buena con
ducta. 

c) Carecer de antecedentes pena 
les. 

d) No tener defecto físico que im
pida o dificulte la actividad que el 
cargo exige, previo el reconomiento 
médioo municipal. 

e) Poseer el título oficial de Inge
niero C i v i l de Caminos, Canales y 
Puertos o el de Ingeniero militar. 

Tercera. De conformidad con lo 
que estableoe el artículo 96 del Regla 
mentó de 23 de Agosto de 1924, se 
tendrá en cuenta, como mérito prefe
rente, lo siguiente: 

A) Haber prestado servicios muni
cipales técnicos en Ayuntamientos de 
importancia. 

B) Haber publicado Memorias o l i 
bros o artículos en revistas téonicas 

' profesionales, siempre que esos traba
jos, a juicio del Tribunal, tengan no
toria importancia. 

0) Cualquier otra clase de méritos 
o servicios distinguidos que estén re
lacionados con el de Vías Públ icas . 

Cuarta L a s instancias, debida
mente reintegradas y acompañadas de 
la documentación, se dirigirán al ex 
calentísimo señor Alcalde Presidente 
y se presentarán en el Registo gene
ral durante las horas de once de la 
m a ñ a n a a dos de la tarde, los días há
biles correspondientes al plazo de un 
mes, oontado desde el día siguiente al 
de la inseroión de este anunoio en el 
B O L E T Í N de la provincia. 

Los documentos justificativos de 
méritos y servicios especiales que se 
acompañen a la instancia se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, con la 
inscripción correspondiente. 

Quinta. E l Tribunal calificador de 
este concurso lo presidirá el excelen
tísimo señor Aloalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y actuarán 
como Vocales un profesor de la Escue
la de Ingeniero de Caminos, cuya de
signación se interesará de dicho Cen
tro, un Ingeniero municipal designa
do por la Alcaldía y un funcionario 
administrativo municipal, sin voz ni 
voto, designado también por la Aloal 
día, oon funciones de Secretario. 

Sexta. Cualquiera que sea la pro
puesta del Tribunal la Corporación 
municipal podrá deolarar desierto el 
oonourso, sin que los concursantes ten
gan derecho a aooión contra el acuer
do que en tal sentido se adopte. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. 
Mariano Berdejo 

(E.—637) 

A Y U N T A M I E N T O S ¡ 
DE L A P R O V I N C I A 

A L D E A D E L F R E S N O 
Don Cir i lo Granizo, Alcalde Presi 

dente del Ayuntamiento de esta 
v i l l a de Aldea del Fresno, 
Hago saber: Que en sesión del 

día 12 ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1930, y se expone al públioo en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edioto, 
seg 'n ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda Municipal fe 
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Munioipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provinoia, por cual- j 
quiera de las causas indicadas en el j 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6. a del menoionado j 
Reglamento. 

Dado en Aldea del Fresno, a 13 de 1 

Diciembre de 1929. 
E l Alcalde accidental, 

Ciri lo Granizo 
(Núm. 3.391) 

. C O L M E N A R E J O 
Don Doroteo E lv i r a Lázaro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
•Ule pueblo, 
Hago saber: Que en sesión del 27 I 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado j 
para el inmediato año de 1930, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se 
gún ordenan el artículo 300 del Esta 
tuto Municipal, y el 5.° del Regí amen 
to de la Hacienda Municipal fecha 23 • 
de Agosto de 1924, a fin de que pueda j 
ser examinado por los contribuyentes ; 
de este Municipio y por las entidades ; 
interesadas, y formularse reclamacio 
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provinoia, por cualquiera de las 
oausas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artíou
lo 6.° del mencionado Reglamento. 

Dado en Colmenarejo a 30 de No
viembre de 1929. 

E l Alcalde, 
D o r o t e o E l v i r a "i 

(Núm. 3.383) ( 

E l Ayuntamiento Pleno de esta 
V i l l a , en sesión del 28 del aotual, 
aprobó las siguientes ordenanzas: be
bidas, carnes, matadero, 20 por 100 
contribución industrial, reoargo muni-
oipal, oontribuoión industrial, cemen
terios, almotacenía y repeso y 20 por 
100 oontribuoión urbana, las que se 
se exponen al públioo por quince días, 
a los efectos prevenidos en el Estatuto 
Munioipal. 

Colmenarejo, a 29 de Noviembre 
de 1929. 

E l Aloalde, 
D o r o t e o E l v i r a 

(Núm. 3.383) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Don Jerónimo Sastre, Aloalde Cons

titucional de Miraflores de la Sierra, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de los créditos correspondientes 
al servicio farmacéutico, cuya consig
nación se halla agotada, y otro para 
abonar a la Hacienda lo que se la 
adeuda por entidades jurídicas, la 
Comisión Permanente de este Ayun
tamiento ha acordado se verifique la 
siguiente transferencia: 

Del Capítulo V I , Artíoulo 1.°, pese 
tas 1.400, y del Capítulo X I I , A r 
tículo 2.°, 725 pesetas, de las cuales 
1.000 pesetas al Capítulo V I I I , Ar 
tículo 1.°, y 874 pesetas al Capítulo I, 
Artículo 4.° 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el Reglamento de Haoienda Munici
pal vigente, queda expuesta al públi
co esta propuesta para que contra ella 
puedan hacerse las reclamaciones, en 
el plazo de quince días. 

Miraflores de la Sierra, 14 de D i 
ciembre de 1929. 

E l Alcalde, 
Jerónimo Sastre 

(Núm. 3.362) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E l día 7 de Enero próximo y hora 

de las once de su mañana tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento, y bajo mi Presiden
cia, la subasta del aprovechamiento 
de 1.223 árboles (pinos), procedentes 
del incendio ocurrido el verano úl
timo, en el monte de estos Propios, 
Pinarejo y Vallefrías, y que cubican, 
aproximadamente, 328 metros cúbicos 
con 123 decímetros cúbicos de madera 
de pino, 96 metros cúbicos con 400 
decímetros cúbicos de leña, bajo el 
tipo de tasación de siete mil trescien
tas ochenta y dos pesetas setenta y 
cinco céntimos (7.382,75 pesetas) y 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y timbrados con 1,20 
pesetas, y con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación, acreditán
dose haber consignado en la Deposi
taría de este Ayuntamiento el 5 por 
ICO del tipo de tasación. 

Pelayos de la Presa, a 18 de D i 
ciembre de 1929. 

E l Alcalde, 
Francisco López 

Modelo de proposición 
Don vecino de mayor de 

edad, con cédula personal vigente, 
n ú m e r o . . . , tar ifa. . . , clase.. .; ente
rado del anunoio de subasta del apro
vechamiento de maderas del monte 
de estos Propios, Pinarejo y Valle-
frías, se compromete a su adquisi
ción y ofreoe la cantidad de ... (en 
letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.390) (E—633) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Formado y aprobado por la Comi

sión Municipal Permanente el proyec
to de Presupuesto ordinario para el 
año de 1930, queda expuesto al públi
co, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días , 
a fin de que durante los cuales y los 
ocho siguientes, puedan formularse 
reclamaciones. 

Serranillos del Valle , 7 de Noviem
bre de 1929. 

E l Alcalde, 
Emi l io Fernández 

(Núm. 2.838) 

V A L L E C A S 
Este Excelentísimo Ayuntamiento 

tiene acordado celebrar subasta públi
ca para la contratación de las obras 
municipales complementarias del nue
vo Matadero, bajo el tipo de 45.238,16 
pesetas, pagándose el importe que re
sulte de la contrata con cargo al pre
supuesto extraordinario formado por 
este Municipio en el año 1927. 

L o que se anuncia al público para 
la admisión de reclamaciones, por un 
plazo de diez días, pasado el cual no 
será atendida ninguna, conforme dis
pone el artículo 2S del Reglamento de 
contratación municipal de 2 de Jul io 
de 1924. 

Vallecas, 21 de Diciembre de 1929. 
E l Alcalde, 

Adolfo Salvador 
(E.—630) 

V A L D E O L M O S 
Don Valentín Merino García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la de Valdeolmos, 
Hago saber: Que en sesión del 2 del 

aotual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1930, y se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días , contados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Municipal y el 5/ del Regla
mento de la Haoienda Munioipal, 
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Munioipio y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones aute la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Valdeolmos, a 4 de No
viembre de 1929. 

E l Alcalde, 
Valentín Merino 

(Núm. 2.893) 

V A L D I L E C H A 
Don Castor Cediel Sánchez, Alcalde 

Constitucional de esta V i l l a , 
Hago saber: Que por la Comisión 

Municipal Permanente que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 
de hoy, ha acordado proponer al Ayun
tamiento Pleno la habilitación de un 
crédito de novecientas pesetas, con 
imputación a los Capítulos I y X , Ar
tículos 11 y 1.°, conceptos 1.° y 6 0 del 
Presupuesto ordinario del actual afio, 
y que habrá de cubrirse con el exceso 

Í resultante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liquida-

| ción del afio anterior, para atender a 
! los gastos de suministros al Ejército 

y reparación de los locales escuelas. 
Y se hace público en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artíoulo 12 del 
Reglamento de la Haoienda Municipal 



y oon el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el placo de 
quince días,oontados desde el siguien
te al de la inserción del presente edic
to en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia. 

Valdilecha, a 28 de Octubre de 1929 
El Alcalde, 

Castor Cediel 

VENTURADA 
E l Presupuesto munioipal ordinario 

para el próximo afio de 1930, aproba
do por este Ayuntamiento Pleno, se 
halla de manifiesto al públioo, por 
término de quince días, según previe
ne el artículo 300 del Estatuto Muni
cipal y 5.° del Reglamento de la Ha-
oienda Municipal, durante cuyo plazo 
podrá sor examinado por quienes lo 
deseen y presentarse, ante la Delega
ción de Hacienda, cuantas reolamacio 
nes tengan por conveniente. 

Venturada, 9 de Noviembrede 1929. 
E l Alcalde, 

Vicente Hernanz 
- (Núm. 2.878) 

V I L L A DEL PRADO 
E l padrón de la contribución rústi

ca de este término municipal para el 
próximo afio de 1930 31, remitido por 
el sefior Ingeniero Jefe del Servicio 
Catastral de esta provincia, se halla 
expuesto al público para su examen 
por los contribuyentes, por término 
de ocho días, en cuyo plazo deberán 
presentarse las reclamaciones que úni
camente versen sobre errores aritmé
ticos y de copia. 

Villa del Prade, a 8 de Noviembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
Alejandro P. Caballero 

(Núm. 2.858) 

E l padrón y listas cobratorias de 
Patente Nacional de Circulación de 
automóviles para el afio de 1930, que
da expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tóimi-
no de quince días, a fin de que pue
dan ser examinados por los interesa 
dos y producir las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Villa del Prado, a 2 de Noviembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
Alejandro P. Caballero 

(Núm. 2.758) 

VILLAMANTA 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

oelebrada el 12 de los corrientes, ha 
aprobado las Ordenanzas de los arbi
trios relativas a pesas y medidas y 
puestos públicos, servicios de cemen
terio, recargo municipal sobre contri
bución industrial y de comeroio, de 
cédulas personales, del impuesto de 
gas y electricidad, sobre el 16 por 100 
de la contribución territorial, sobre la 
percepoión del 20 por 100 de la cuota 
del Tesoro de la contribución indus
trial y de comeroio, sobre la percep
ción del 20 por 100 de la cuota del 
Tesoro de la contribución urbana, so
bre aplioación del sello munioipal y 
sobre el repartimiento general de uti
lidades. 

Cuyas Ordenanzas se hallan ex 
puestas al público, por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
según lo dispuesto en el artíoulo 322 
del vigente Estatuto Municipal. 

Villamanta, 22 de Noviembre de 
1929. 

E l Secretario, 
Alberto Ribagorda 

(Núm. 3.217) 

V I L L A N U E V A D E L PARDILLO 
Don Demetrio Serrano Rubio, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva del Pardillo, 
Hago saber: Que en sesión del 17 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato afio eoonó 
mico de 1930, y se expone al públioo 
en laSeoretaría de esta Corporación, 
por término de quinoe días, contados 
desde el siguiente a la techa de este 
edicto, según ordenan el artíoulo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Haoienda Munici
pal fecha 23 de Agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Munioipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele 
gaoión de Haoienda de la provinoia, 
por oualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del oitado Estatuto 
y oonforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Villanueva del Pardillo, 
a 18 de Noviembre de 1929. 

E l Alcalde, 
Demetrio Serrano 

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebra 
oión de subasta, con carácter urge >te, 
para contratar el transporte de la co 
rrespondencia pública en automóvil, 
entre las Oficinas del Ramo de Aran 
juez y Huerta de Valdecarábanos, sir
viendo a Villarreal de Ciruelos y Yepes, 
bajo el tipo máximo de mil trescien 
tas setenta y cinco pesetas anuales y 
demás condioiones del pliego que está 
de manifiesto en esta Administración 
del Correo Central y Estafeta de 
Aranjuez, con arreglo a lo preceptúa 
do en el Capítulo I del Título 2.° del 
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifioa 
ciones introducidas por Real decreto 
de veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete y ia ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda Pú
blica de primero de Julio de mil no 
vecientos once, se advierte al públi 
co que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel sellado de la cla
se sexta, que se presenten en esta Ad
ministración del Correo Central y Es
tafeta de Aranjuez, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
siete de Octubre de mil novecientos 
cuatro, hasta el día once de Enero 
próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día dieciséis del mismo mes, a las 
once ñoras, en la Dirección general 
de Comunicaciones, ante el sefior Jefe 
de la Sección de Transportes. 

Madrid, veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. 

El Administrador, 
(Firmado) 

(Núm. 3.406) (E.—634) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de dofia Dolores Arruej y 
Conde, contra D. Gregorio Granados 
Gómez de Bustos y el excelentísimo 
•efior Fiscal, sobre habilitación a la 

demandante para, administrar sus bie
nes y otros extremos, en los cuales se 
ha diotado la sentencia ouyo en oabe-
zamiento y parte dispositiva es come 
sigue: 

Sentencia 
Número ciento noventa y nueve. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

veinte de Dioiembre de mil novecien
tos veintinueve. 

Habiendo visto los presentes autos 
inoiddntales remitidos en virtud de 
apelación por el sefior Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Latina, 
y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelante, dofia 
Dolores Arruej y Conde, mayor de 
edad, sin profesión especial y de esta 
vecindad, que está defendida por el 
Letrado D. Felipe Sánchez Román y 
representada por el Procurador don 
Santiago Ballesteros; y de la otra, 
como demandado y apelado, D. Gre 
gorio Granados y Gómez de Bustos, 
marino militar, en ignorado parado 
ro, que no ha compareoido en esta Su
perioridad, por lo que respecto al 
mismo se entienden las actuaciones 
oon los Estrados del Tribunal, siendo 
también parte, en concepto de deman
dado el excelentísimo sefior Fiscal, 
sobre habilitación a la demandante 
para la administración de sus bienes 
y otros extremos. 

Fallamos 
Que sin haoer especial mención de 

costas en ninguna de las dos instan
cias, y estimando en cuanto ha lugar 
en derecho la demanda interpuesta en 
este expediente por dofia Dolores 
Arruej y Conde, oon su esposo y au 
diencia, de conformidad del Ministe
rio Fisoal, debemos declarar y deola-
mos: 

Primero 
Haber lugar a conceder, cual se con

cede a la demandante habilitación ju
dicial respeoto a sus bienes paraferna
les, para, con la garantía que se dirá 
en el último apartado de este fallo, 
otorgar, llegado el oaso, la oportuna 
escritura de venta de la casa que tiene 
en coopropiedad con sus hermanos, 
según se consigna en el hecho tercero 
de la demanda. 

Segundo 
Haber lugar a conoeder, cual se con 

cede a la misma, habilitación judicial. 
a) Para conferir, en tanto se pro 

ceda a la venta del inmueble referido, 
poder de administración, en unión de 
sus hermanas, a favor de teroera per
sona respectóla la casa aludida. 

b) Para depositar a su nombre, en 
el Banco de España los valores que 
posea. 

c) Para proceder a la apertura de 
una cuenta corriente, también a su 
nombre, en el mencionado. Estableci
miento donde le sean hechos los opor
tunos abonos de interés de esos depó
sitos. 

Tercero 
Como garantía del ejercicio de la 

habilitación conferida, se establecen 
laSgSiguientes condiciones: 

a) Que el producto de venta de la 
casa se invierta en el momento del 
pago en valores seguros que se depo 
sitarán en el Banoo citado a nombre 
de la recurrente en el oonoepto de pa
rafernales, consignándose en la escri 
tura el cumplimiento de esta oondi 
ción. 

b) Que en igual concepto de para
fernales se depositarán los demás va 
lores a que se refiere el extremo b) de 
anterior pronunciamiento. 

Así por esta nuestra sentencia oon 
firmatoria de la del inferior, en lo que 

conformare, y revocatoria en lo demás 
y que a más de notificarse en Estra
dos y de hacerse notoria por edictos, 
por la rebeldía del demandado, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N OFIOIAL de esta 
provinoia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Garoía Valla
dares.—Felipe F . de Quirós.—Modes
to Domingo.—Pedro Navarro Rodrí
guez . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el Sr. D. Pedro Navarro 
Rodríguez, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audienoia pública la Sala 
primera de lo Civil, acto seguido de 
su pronunciamiento; certifico.—Ante 
mí, P. H . , Lioenoiado Juan P. Ber-
mudo.—Rubricado. 

Es copia oonforme con en original, 
de que oertifioo y a que me refiero. 

Y para que oonste, unir al rollo de 
Sala y notificar a las partes, pongo la 
presente, oon el visto bueno del señor 
Presidente, que firmo en Madrid, a 
veintiuno de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.—Visto Bueno.— 
— G . Valladares.—P. H . , Lioenoiado 
Juan P. Bermudo.—Rubricado. 

Es oopia oonforme oon su original, 
de que certifico y a que me refiero. 
. Y para que conste e insertar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a veintiooho de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Ofioial de Sala, 
P. H . 

Arturo Ruiz 
• (A.—2.182) 

Jefatura Administrativa del Hospital 
Militar de Madrid 

Don Manuel Blanco Rodríguez, Co
mandante de Intendencia, Jefe Ad
ministrativo del Hospital Militar de 
Madrid, Carabanchel, 
Certifico: Que debiendo enajenarse 

en este Hospital, en virtud de autori
zación Superior, dos mil ochooientos 
veintiséis kilos quinientos noventa y 
cinco gramos de trapo viejo, quinien
tos ouarenta y un kilogramos de re
siduos de hierro y acero y sesenta ki
logramos setecientos gramos de resi
duos de zinc y metal blanoo, -proce
dentes de efectos inútiles, se convoca 
por el presente a una subasta oral que 
tendrá lugar el día veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta, a 
las once horas, en punto, de la maña
na, en la Jefatura Administrativa de 
este establecimiento, ajustándose a 
las condiciones que tija el pliego para 
la misma, el cual, como asimismo los 
aprovechamientos citados y su precio 
límite, estaran de manifiesto en el 
mismo local, todos los días no feria
dos, desde las diez a las catorce horas. 

Madrid, dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Comandante de Intendenoia, 
Manuel Blanoo 

(Núm. 3.395) (E—628) 
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